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Salto, 15 de abril 2020

VISTO: estos antecedentes relacionados aI lla¡nado por compra directa

No 1,16/2020 - Aberturas COVID 19, cuyo acto de apertura se rea].izó

e1 día 6 de abri:-- 2O2O, recibiendo 12 (doce) ofertas de1 r¡roo;

CONSIDERANDO: I) que analizad.as las ofertas e1 Dpto. de ARQUITECTITRA

expresa que no es conveniente priorizar e1 cambio de aberturas según

contingencia de Obra COVID 19,.

II) §F¡e Ia Dirección de Región Norte ASSE comparte este informe,

teniendo en cuenta que se deben ajustar 1os gastos de inversión de

Obra COVID 19,'

ATENTO: a 1o expuesto y a 1o dispuesto por Resolución de Directorio

N' 4832118 deI 29 de agosto 2O!8.

I,A DIRECTORA DEL CENTRO DEPARTA}ÍENTAI DE SAI.TO

RESUEL\E

'a directa N" LL6/2O20 - At¡erturas COVID1"

19

2"

Res.

t6lzo

Dejar sin efecto Ia

Hospíta 1to.

Notifi aloso te, pubJ-icar en página de Compras Estata1es.
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